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3/oqDECRETO ALC NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letras ¡), j) y ll) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipal¡dades y sus
mod¡ficaciones; lo dispuesto en el artículos 69o de la Ley 18.883, Estatuto Adm¡n¡strativo Para
los Fu nc¡onar¡os Municipales.

CON SI D E RAN DO:

1.- El Decreto Alcald¡c¡o No 3384 de fecha 22 de d¡ciembre de 2011, que aprueba
el Procedimiento de marcaje en reloj control, permisos y cometidos para los func¡onarios
munic¡pales.

2.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor
Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Munic¡pal, don Juan
Astudillo Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

3.- El Memorándum No289 de fecha 22 de Octubre de 2079, de Admin¡strador
Municipal, mediante el cual se sol¡cita decretar autorización de salida de todo el personal
municipal, para el día 22 de octubre de 2019, por motivos de fuerza mayor.

En v¡rtud del Estado de Emergencia decretado para la Reg¡ón Metropol¡tana, la
conmoción nacional y los daños provocados al edificio consistorial durante los días
precedentes, derivado de manifestaciones públicas y teniendo presente la informac¡ón
entregada por CONTACOL, agrupación que reúne a las d¡stintas líneas de transporte colectivo
en la comuna, informando la suspensión de sus act¡v¡dades para el dia 22 de octubre de 2019,
además considerando la convocatoria pública para una man¡festac¡ón a realizarse el mismo
día a las 15:00 hrs. en la Plaza de Armas de la comuna, y con el objeto de evitar daños y
peiuic¡os al personal y func¡onarios municipales, se autoriza la salida de todo el personal
municipal a partir de las 15:00 hrs. del día 22 de octubre de 2019, por motivos de fuerza
mayor, no debiendo proceder al descuento en sus remunerac¡ones, de acuerdo a lo d¡spuesto
en el Artículo No 69 de la Ley No 18883, que aprueba el Estatuto Administrat¡vo para
funciona rios mu niclpales.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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